
Estimado Cliente,

CSAV Group informa a nuestros clientes que la Aduana Turca ha decido implementar nueva regulación para
la entrega de información sobre las cargas destinadas a Turquía o transbordadas en puertos turcos. En
línea con lo anterior la información deberá ser presentada a la Aduana Turca 24 horas antes del embarque
de la carga .

Dicha reglamentación entrará en vigencia el 1 de Enero de 2012. Las autoridades no han considerado
otorgar un período de transición, ni período de gracia, por lo que la nueva regulación será aplicable a todas
las naves cuyos viajes comiencen el 1 de Enero de 2012 en adelante.

Básicamente, este reglamento establece que el transportista marítimo se encargará de la presentación
oportuna de un formulario de aduana (ENS, por sus siglas en inglés), basado en la información suministrada
por nuestros clientes dentro de los siguientes plazos:

ENS  - TURQUIA

Pre-informe para las cargas con destino a Turquía o 

transbordadas en puertos turcos 

16 de Diciembre, 2011

Información 
Clientes

Para mayor información, por favor contacte a su agente comercial local.

Atentamente,

CSAV Group

Plazo para entregar información a la Aduana

1
Carga en contenedores con destino a puertos en Turquía 
en forma directa

48 hrs antes de la ETA en el puerto de embarque.

2 Carga en contenedores transbordados en puerto turco 
hacia un puerto extranjero.

3 Carga en contenedores transbordados en puerto turco 
hacia otro puerto en Turquía.

4
Carga en contenedores embarcada en el Mar Negro o 
Mar Mediterráneo.

4 hrs antes de ETA de la nave en el primer puerto de 
entrada a Turquía.

5 Contenedores vacios con destino Turquía.

6 Contenedores vacios transbordados en puerto turco.

7 Carga Bulk / Break bulk / Ferry / RO-RO
4 hrs antes de la ETA de la nave en el primer puerto de 
entrada a Turquía.

8 Cargas por carretera
1 hr antes del cruce de la frontera turca (primera Aduana 
de entrada)

9 Cargas por tren
2 hrs antes del cruce de la frontera turca (primera 
Aduana de entrada)

Aplica mismas regulaciones indicadas para contenedores 
con carga (ver información preliminar)

Tipo de carga y destino

48 hrs antes de ETA de la nave en el primer puerto de 
entrada a Turquía.


